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lImos. Sres. Secretario general técnico del Depanamento y Direc~or
territorial· de la Consejería de Educación del Gobiemo de Cananas
en Santa Cruz de Tenerife.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

y Ciencia de 30 de septiembre de 1987 que desestimó el recurso de
reposición formulado contra la Resolución de 30 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio), que elevó a definitiva la
adjudicación del concurso· de traslados de Educación Especial, convo~
cado por Orden de 24 de octubre de 1985,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre-de doña M. Inés San Cristóbal Martín, contra la

.Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
'Ministerio de Educación y Ciencia de 30 de septiembre de 1987, por la
que se desestlmael recurso de reposición interpuesto por .Ia demandante
contra la Resohiciónde la misma Dirección General de fecha 30 de abril
de 1986, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" de 12 de junio
siguiente, por laque se elevan a definitivas las adjudicaciones provisio
nales de vacantes de Educación Especial en régimen ordinario de
provisión, convocadas a COncurso de provisión por Orden de 24 de
octubre de 1985, y qye se resolvió provisionalmente con fecha 25 de
febrero de 1986, en cuando excluyeron a la demandante de su partIClpa~

ción en el concurso por el turno de consorte por el que había solicitado,
aportándo certifica.clÓn de asistencia al curso de especialización, según
se exigía en la convoca.toria, para que le fuera adjudicada la plaza de
Cantalcjo, debemos declarar y declaramos la nulidad de las Resolucio
nes impugnadas por ser contrarias a derecho, enlo referente al objeto de
este recurso y, en su consecuencia, debemos. declarar y declaramos el
derecho de la demandante a ser admitida a dicho concurso por el tumo
de consorte y, en consecuencia, a que le sea adjudicada la.plaza
anunciada en Cantalejo (Segovia), con los ,efectos de los nombramlentos
resultantes de la Resolución de ese concurso, o de I de septiembre de
1986, librando los despachos oportunos pata que tenga efecto; sin hacer
imposición de costas.»

Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Director general, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Sr, Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

•
RESOLUCION de 31 de enero de /992, de la Dirección
Gener:al de Personal y Servidos. por la que se publica el
fallo de /a sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en 22 de diciembre de /99/, re/atira al
recurso interpusto por la Maestra dOña Mana lr;abel Gracia
Callen contra el concurso convocado por Orden de 24 de
octubre de 1985.
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RESOLUClON de 17 de enero de /992. de la Subsecreta·
ría, por la que se anulan los ltlul05 de Oraduádo BcD/arde
doña Noelia González Méndez .v don Miguel García Baute
por extravio de los originales.

Por haber sido extraviados por .los Colegios públicos «Campino»! de
leo<! de los Vinos, y «Aguere», de La Laguna (Santa Cruz de Tenenfe),
los titulas de Graduado Escolar de doful Noelia Gonllílez Méndez y don
Miguel Garcia Baute, expedidos el dia 28 de mayo de 1988 y 4 de abril
de 1987, con los números de registro 3886025637 y 3886007204,
respectivamente, del Centro de Proceso de Datos del MIOlsteno de
Educaoión y Ciencia, .

Esta Subsecretaría ha dispuesto queden nulos y sin ningún valor ni
efecto los citados títulos y se procedas la expedición, de oficio, de los
correspondientes duplicados.

Madrid, 17 de enero de 1992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de diciembre
de 1991 referente a la-sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Sexta; del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en 28 de febrero de 1991, relaliva al recurso interpuesto por la
Maestra dona M. Inés San Cristóbal Martín, contra la Resolución de la
Dirección General de Personal y Servicios del Ministerío de Educación

De conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de diciembre
de 1991, referente a la sentencia dictada .P."r I~ S~la de lo Conte~cioso
Administrativo, Sección Séptima, del Tnbunal Supenor de Justicia de
Madrid en 22 de diciembre de 1990, relativa al recurso interpuesto'por
la Maestra doña Maria Isabel Gracia Callen conlr~ .I~ ~esolución de la
Dirección General de Personal y ServÍj:Íos del A,iinjsterio de Educación
y Ciencia de 9 de julio de 1987 que dejó sin efecto el nombramiento
alcanzado en efconcurso de traslados convocado por Orden de 24 de
octubre de 1985, .

Es~ Dirección Gene~1 ha dispuesto la publicación del faIJo,· cuyo
tenor hteral es el siguiente:

«FaHamos: Que desestimando el rec.urso-.conte_ncioso-administ.~tivo
interpuesto por doña María Isabel GracIa,CaUencol!tolIa Resol~~lOnde
9 de julio de 1987 de la Dirección General de PefIJOnal y ServiCIOS del
Ministerio de Educación y Ciencia, que dejó_sin efe<;to su nombramIento
para la vacante de Guadalajara en el concurso conyocado por Orden de
24 de octubre de 1985, otorgándolo ~ doña Francisca Galgo Leal,
debemos declarar y declaramos que. bitl ResoJt¡ción es conforme a
derecho, absolviendo a la Administración de 1,0$ peqimentos de la
demanda; sin condena en costas.»

Madrid, ;J I de enero de 1992,-EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza
Básica.
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4879 RESOLUCION de 3/ de ellero de 1992, de /a Dirección
General de Personal V Servicios. por la que se publica el
fallo de la sentencia dictada por la Sala df lo Contencioso
Administrativo, Sección$exta, del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en 281e febrero de 1991. relativa 'al
recurso interpuesto. por la Maestril ..doña M. Inés San
CristóbalMartfn contra el concurso de .traslados de Educa·
ción Especial convocadO por Orden de 24 de octubre
de 1985.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 5 de julio de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se autoriza el cambio de
denominación del filtro quimico contra cloro. marca 3M,
modelo 5103·5203-5303, preselltada por /a Empresa «3M
España. Sociedad Anónima» de Madrid, que es importado
de los Estados Unidos de América y que fue homologado
por Reso/ución de este Centro directiro de fecha 9 de
octltbre de /990 con el lIúmero 3.025.

Instruido expediente en esta Dirección (".reneral de Trabajo a petición
de la· Empresa «3M España, Sociedad Anónima» de Madrid, para el
cambio de denominación de· dicho filtro químico contra cloro, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologaeión de los medios de
protección personal de los trabajadores, y NTR MT-14 de «filtros
químicos y mixtos contra cloro» aprobada por Resolución de la
Dirección General de Trabajo de fecha 20 de marzo de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de abril), se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

1.0 Autorizar ala Empresa «3M España, Sociedad Anónima», con
domicilio en Madrid, calle Telémaco, 47-53, apartado de correos 25,
para que la denominación del filtro químico contra cloro, marca 3M,
modelo 5103-5203-5303, que importa de los Estados Unidos de América
donde es fabricado por su casa matriz 3M Company (Minnesota) y que
fue homologado con el número· 3..025, por Resolución de este Centro
directivo de fecha 9 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de julio de 1991), sea cambiada a partir de la fecha de esta
Resolución por la de filtro químico contra cloro, marca 3M, modelo
5653 AlE!.

2~o El seno de homologación, cuyo texto figuraba en el apartado 2.° de
la parte dispositiva de dicha Resolución, que fue publicada en el
(<<Boletín Oficial del Estado», número 156 de I de julio de 1991),
continuará invariable y sin ninguna modificación, quedando condicio
nada 'esta autorización a que la marca fabricante 3M no efectúe
modi-ficaciones en' cuanto a las características técnicas de dicho filtro,

Madrid, 5 de julio de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.


